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AUMENTO DE CAFITAL Y 

PEFOBMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CAMARONERA 

o
 

  

En la ciudad de Buayaquil 

Capital de la Provincia del 

Mmuayas, República del Ecuador, el dieciocho de _mayo de rnil 

novecientos noventa, ante mi, Ábog ado MARCOS DIAZ LE > CASQUETE, 
1 rr 

o e PA A nn. m0 ni 

Notario Vigésimo Primero de este “Cantón, comparece el señor 

Peder Jacobson Lonmor, casado, Ejecutivo, a nombre como 

Espresentante egal y en su calidad de Derente de la 

compañía "CAMARON ERA " GOLFOMAR Ss > el compareciente 

ecuatoriano, Mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

abligarse y contratar, a a quien de conocer doy fe. Bien instruido en 

el objeto y restltados de esta Escritura, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentó la..Minuta y - Documentos del tenor sicuiente: .- 

A: SEÑOR NOTARIO: - En el registro de escrituras publicas a 

su aron, sirvase autorizar una en la cual conste la EEFOURMA DE 

  

£UMENTO DE CAPITAL que se contien=n en laz 

gula CLAUSUILA PRIMERA: INTEE“YINIENTE - 

a escritura el señor, Peder Jacobsen Enno or, a 

en bepjesentación de CAMARONERA GOLFOMAR SA, én 
Domo debidamente autorizado por la Junta 

Tao dinaría de Accionistas en sesión del catorce de 

Mayo de 1411 Novecientos Noventa - CLAUSULA -SEGUEDA : 
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AMTECEDENTES — 21 CAMARONERA COLFOMAR S.A se constituyó 
e AS 

con un capital soydel de quunientes mil sucres mediante =2cnibura    

  

aTblica autorizdla el día ocho de Octubre de til novecientos 

Pr
ep
 

sor la Hotaria Doctora Horta Plaza     

  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantó 

Moviermbre de rail novecientos ochenta y doz/ Bl Aumentó su 

capital social en la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES mediante escritura pública autorizada por el Notario 

   

      

arcos Díaz Casquele el quince de diciernta 
+ 

ve ochenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil e É . o 

  

quince de Octubre de mi novecientos achenta y siste. A A A 

a mat Der gn gn map da A > a Al ARAGAO] .. 
General Extra raínaria de An cio 4mistas de  LCAMAEC HERA 

   

0 E a Mi e dt cata -. 
GOLFO, 18 Ar a +4 2300 del COTOS a de 

aro DONA TIRA RA 

Moventa recoliiót aumentar 3£ capital soctal de la Corr menes em la     
señor Peder Jacobsen Connor, para que otorgue la escritura 

publica en virtud de lo cual el capital social queda elevado a la suuna 

de CUARENTA MILLONES DE SUCRES-  CLALETILA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - Con estos 

antecedentes, Yo, Peder lacoteon £ Onnor, a nombre y en 

  

     
  
representación de CAMARONERA COLPOL LA AE SA, en nl calt tad de 

1. » EP LINS GI CIA, e A Y Par er IEA pl E a A IRC o 

Lerente : alimentado el capital social y reformado los 

estais atar do batir pda a Cod lero lod Arda 

  

da aumented enla suma de 

TREINTA Y CINCO die LONES DES UCRES > divi tido en treinta av o dinico f 
o. a cab IN JE o A e 1 

PA AS Y Lt A 

   4 - mr FS ADA -. sac rla . BA Cd nr PM piensas dones ol -dinarias Vo nominalivas de Un ul Sucre 

    

ADA rd
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NOTARIA ada una, las mismas que han sido a signadas y pagadas en un cien 
/IGESIMA PRIMERA 

2 por ciento en la sifiiente forma:- (A) ALQUIMIA MARINA EA. 
A A NR o o om 25 

  

7 ALMAPEA, cebidaraente FÉ =presel niada por el Gerente General 
e A PGE bi a A 

DEL CANTON señor Peder la ebeon Donne 1, de nacionalidad ecuatoriana, /con 
GUAYAQUIL 

lomicilio en la ciuded de Guayaquil, le han sido asignadas Treinta y 
Ab. MARCOS N. 
HAZ CASQUETE dos mil doscientas acciones erdinarias y nominatiras de un mil 

aires cada ana, y 

  

¿suma de TREINTA Y DOS MILLONES 

  

8 — e LEA AAA - a > io a. ml 

ENTOS MAL SUCEES, que corresponden al cjen por ciento de 
9 . nos . - r Y Y a 

8 cada acción. El pace lo ha. efeciuado por SUPERAYIT EOE paco lo ha. eleciuadeo por PL L 
10 REVALORIZACIÓN DEL ACTIJO FIJO-/ Bj COLAS DE ORO EA. 

COLORO, debidamente representada por el Cerenle Censral señor AS e dto 

31 

12 -, an a 
Perner fac oteon Sonmer de nacionalidad enuatoriana, con domicilio 

13 aa a o da a a 
en la ciudad. de Guayaquil, le han sido asicnadas setecientas 

14 

A acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha 
15 

16 

  

por dento de cada acción. El paco 

  

17 A , LO . , 
o SUPERA Y “IT E DE Da E LL EVALOEIZA A IE HH DEL EN 

    
       

   
   
     
    

    

    

2% POELFUES TICO, debidamente repre por el 

señor Peder lacoteon Conner de ionalía: ad 

domo en la chudad de Lbuayaquil, le han sido 

dones ordinarias y nominativas de un fall sueres 

va pacado la suma dde SETECIENTOS MIL SUCRES que 

dento de cada acción. El pogo lo ha 

LIT PUR REVALOBIZACIÓN Del ACTIVO 

MAR — DELIM áa*R 2£aA. debidamente daba FLA A e do          

  

le han sido asign: adas salecientas
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acciones ordinarias y nominatiras de un mil sucres cada una, y ha 

pagado la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES que corresponden al 

  

“cien por ciento de cada acción. El pago lo ha efxftuado por 

SUPERAYIT POR REY ALORIZACION DEL ACTIVO FIJOS E) SOMICOSA 
— 

5.4, debidamente representada por el Gerente General señor 

  

ter ia ob 20 2. 

  

MTI IN ATRAE RNA 

eder Jacobson Cormor, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

cen la ciudad de salinas, le-han sido asignadas setecientas acciones 

ordinarias y nofninativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

  

la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES q1e corresponden al cien por 

ciento de cada acción. El pago lo ha efectuado por SUPERAVIT POR 

REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO El Capital se ha aumentado y 

sus Estatutos han sido reformados en la forma qe consta del Acta    

  

de Junta General Extraordinaria de Accionistas del catorce de 

CLAUSULA CUARTA: 

INTEGRAHTES - Forman parte integrante los 

5: Ury Ñ - A 

Mayo de mil: novecientos noventa.- 

DOCUMENTOS 

siguientes documento: 

     
       

  

a de Junta General de Accionistas 

de Camaronera Golforíar £ A. /Dos- Nombramiento 6 Gerente >    

  

Acregie usted señor Notario las demás cláusulas po e estilo para la 

llegible Abogado 

ALFREDO LEDESMA CINATTA- Registro número mil sesenta y 

tres- Guayaquil” - [Hasta aquí la Minuta)- Es copia- En 

0 

validez y perfeccionamiento de esta escritura.- 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta todos s sus efectos legales. - Queda agregado a este Registro 

todos los documentos de Sy. Leída esta Escritura de principio a 

tin por mí el Hotario en alta voz al otorgante quien la aprueba en 
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. , ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
"CAMARONERA GOLFOMAR S.A.” 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, a los 14 días del mes de 

Mayo de 1990, alas 19:00 horas en el domicilio de la compañia ubicado en 

- Boyacá y Avenida Diez de Agosto se reúne la Junta General Extraordinaria de 
«Accionistas de la compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

- aumento de capital y reforma de estatutos sociales. 

_ El señor Secretario procedió a elaborar la lista de los asistentes constatándose 
la presencia de: 

¿ 

  

, ACCIONISTAS ACCIONES / VALOR NOMINAL 
Alquimia Marina S.A. ALMARSA 46000 7, . S/.4'600.000,00 > 

- Colas de Oro 5.4. COLORO 100 “ 7...”  100.000/00  ,” 
Oro Acuático S.A.QROCUATICO . 100. .“  100.000/00 / 
Delicias del Mar DELIMAR S.A. 100 4. " — 100.000,00 
somicosa 5.4. : -100 : : ”__ 10000000 

TOTAL (7.000 S/ 5'000.000.00 

“ _ ¿ 
me 

Da / Se deja constancia que las antes referidas compañías sef encuentran 
representadas por el Gerente General señor Peder Jacobson Confor, conforme 

lo acredita con copia de sus nombramientos, que constan en el expediente, 

también consta la convocatoria al Comisario de la Compañía. 

  

El Jeñor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 
Jital, social pagado de la compañía... Los asistentes, en forma unánime 
£pregan su conformidad con la celebración de la presente junta general. De 

acueydo a lo establecido en el artículo 250 de la: Ley de Compañías, se ES 

    
     

   
   

insiada la sesión presidida y actuando de secretario en su orde 
LaS EA ne . . . 

(cepectifafnente los señores Gino Luzi Bohler y Peder Jacobson Connor. 
OS . 

fox 
ñ Ei a po , , . , . 

El señor secretatio tomó la palabra y expresó que era necesario aumentar el 
+ capital Sogi | della compañía, por lo que presenta un proyecto al respecto. La 
a neral luego de deliberar, resolvió por unanimidad de votos: 

Y. 
RO 

TS 

. ce e cra ar 
1) Aumentar el capital social de la compañía, en J9,suma de SL ZO00.90000 
de sucres mediante la emisión de 35.000 nueyas acciones ordinarias y 
nomínativas de un mil sucres cada una deyellas. Los titulos de acciones 
podrán contener una o varias acciones; 

   

   



2) Aprobar que las 33.000 acciones ordinarias y. nominativas de :ñ mil 

sucres cada una se paguen en un” 100% cada una de 'ellás. Esté pagó deberá 
efectuárselo por Superávit por revalorización del activo fijo. 

3) Disponer que los 5/35'000.000, 00 de sucres que son capitalizados sean 

- acreditados en una cuenta transitoria denominada “AUMENTO DE CAPITAL 
EN TRAMI TE". Luego de ser aprobada por la Superintendencia de compañías 
la escritura pública de aumento de capital, e inscrita en el registro mercantil, 

los valores antes mencionados se transferirán a la cuenta “CAPITAL SOCIAL". / 

4) Las 25.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

las mismas que han sido asignadas y pagadas en la siguiente forma: 

A) ALQUIMIA MÁRINA 54. ALMARSA, debidamente representada por el 
Gerente General senot reder Jacobson Connor, de nacionalidad ecuatoriana, 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 32.200. 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha págado la 

suma de 5/ 32'200.000,00, que corresponden al 1003 de cada acción. El pa 

lo ha efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO. 

B) COLAS DE ORO S.A. COLORO, debidamente representada por el Gerente 
General señor Peder “jacobsoñ Connor de nacionalidad ecuatoriana, con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 700 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de 
S/.700.000,00, que corresponden al 100% de cada acción. El pago lo $ 
efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACIÓN DEL ACTIVO FIJO. 

Cj ORO ACUATICO S.A. OROCUATICO, debidamente repr esentada por el 
“Gerenté Genérar señor Peder facobson Connor de nacionalidad ecuatoriana, 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 700 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de 
S/ 700.0 100; oo, que corresponden al 1003 de cada acción. El pago la” ha 
efectuado por SUPERAVIT POR REYALORIZACION DEL ACTIVO FIJO. / 

D) DELICIAS, DEL. HAR, DELIMAR SA. debidamente representada por el 
Gerente General señor Peder Jacobson Connor de nacionalidad ecuatoriana, 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, le han sido asignadas 700 acciones 

e 

/ 

A 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de. 
S£.700. 00000, que. corresponden al 100% de cada. acción. El pago lo.-fia 
efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL ACTIVO FIJO. 1 

E) SOMICOSA SA, debidamente representada por el Gerente General señor 
Peder Jacobson E Connor, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

 



235339905 

ciudad de Salinas, le han sido asignadas 700 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado la suma de 

5/.700.000/00, que corresponden al 100% de cada acción. El peo ha 

efectuado por SUPERAVIT POR REVALORIZACION DEL' ACTIVO FIJO. 

5) Que se reformen los estatutos sociales de la compañía, en los siguientes 
términos: | | 
El Artículo Quinto dirá: /ARTICULO. QUINTO: El capital social de la compañía.” 
es de 5/ 40'000.000 00 Aividido en 40.000 acciones ordinarias y nomina 

de un mil sucres cada una, numeradas de la 001 a la 40.000 inclusive A 

podrá emitir títulos por una o varia acciones a petición de los accionistas” 

e” 

     

    

6) Se autoriza expresamente al Gererite —----- - de la compañía, para que 
suscriba la escritura pública de ayáiento de capital y reforma de estatutos, y 
para que realice todos los actor y gestiones necesarias para el perfecciona- 

miento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración 
de esta acta. Reinstalada la sesión , se le dió lectura a la misma en alta voz 
aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de 
aceptación la suscriben. A 
FIRMADO: P. ALQUIMIA MARINA SA. ALMARSA.- SEÑOR R JACOBSON 
CONNOR.- GERENTE GENERAL.- FIRMADO: P. COLAS DE 0% SA COLORO.- 
SEÑOR PEDER JACOBSQIT)CONMOR.- GERENTE GENERAL.- FIRMADO: P_ ORO 
ASPRTICO. 5,4, OROCUA ÍTICO.- SEÑOR; PEDER JACOBSON_CONNOR.- GERENTE 

ERAL.- P. DELICIAS DEL MAR DELIMAR S.A.- SEIÍGn) PEDER. JACOBSON 
UR.- GERENTE GENERAL .- FIRMADO: P. SOMICOSA S.A .- SENOR PEDER 

JACOBSON CONNOR.- GERENTE GENERAL.-FIRMADO: SEÑOR GINO  LUZI 
BOÉLER -_ PRESIDENTE) DE LA JUNTA.- FIRMADO: SEÑOR PEDER”TACOES 
CoNo PEDARIÓ/ DE LA JUNTA.- Es fiel copia igual a su original que 

del Actas. - Lo certifico.- 

/ / Y GUATAQUIL, MAYO 14 DE 19901 : 
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fanta da CAMARONERA GOLFOMAR S.A. a foja 27.602, rúmero 7.525 del rte 

tro Mercantil y anotada bajo el núraro 11.056 del £ 

  

  



- - Esta foja pertenece a la escritura piblica de aumento E) apital y reforma de 
estatutos de la-compañía Camaronera Golfomar S.A.     
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A 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 93-2-1-1-000001%, dictada por el Intendente de Compañias - 

de Guayaquil, el £ de Enero de 199%, se tomó nota de la aprobación, que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

CAMARONERA GOLFOMAR S.4, otorgada ante mi, el 15 de Mayo de 1990.- 

Guayaquil, catorce de Enero de mil novecientos noventa y tres - 
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fe 
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Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de le oy 

denado en la Resolución No. 93=2=1-=1-0000019, dictada por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el ocho de Enero del presente año, queda ins 

crita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS de CAMARONERA GOLFOMAR Sa As, de fojas 2.079 4 

  

2.088, Múmero, 232 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y arota a 

da bajo el número 1,620 del Repertorio.- Guayaquil, veinte de Enero de 

mil novecientos novente 3 tres.- El Registrador Mercantil, 
     

      

A 

    AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercamit del Cántén Gueyuqul 

Certíficos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

a fojas 16.894 y 20,890 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales - 

de mi1 novecientos ochenta 1 dos y mil novecientos ochenta i siete, rus 

pectivamente, al mergen de las inscripciones correspondientes.- Guayaquil, 

veinte de Enero de mil novecientos noventa í tres, El Registrador Mercan 

_ ETA 

   
COer-
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tificos que con fecha de hoy, he archivado una copia eténtica de es 

ta escritura de Auserto de Capital y Reforma de Estatutos de CAMARONERA GOL». 

FOVAR 3. Ao, en cupliuiento de lo dispuesto en el Decreto 731 dictado per 

el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Me - 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1,975. Quayaquil, veinte de 

Enero de mil novecientos noventa 1 tres,» El Registrader Mercantiloo 

     Registrador Mercantil de 
A A 

   


